
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01663 00 

 

SE APRUEBA la liquidación del crédito en los términos en que ha sido 

presentada por la parte ejecutante, por valor de SETENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

M/L ($73.282.976,00), adeudados al mes de febrero de 2020, imputados los 

abonos por concepto de embargos al mes de septiembre de 2020, con 

respecto a la señora MARÍA VIRGINIA RODRÍGUEZ CATAÑO; y por un valor 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS M/L ($2.349.316,00), adeudados al mes de septiembre de 

2020, con respecto al señor JOHAN ESTIVENS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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reglamentario 2364/12 
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